
4.3.3. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información 

complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de 

Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para 

cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales 

y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las 

necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en 

paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral). 

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: 

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso 

- Reuniones con el propio alumno. 

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP. 

 

 


